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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

Ref. UNIÓN MARITAL DE HECHO
Rad. 186 - 2021

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 590 del
C.G.P. este Despacho Judicial DISPONE:

Prestar caución por la suma de $13.629.000 Mda/Cte., como garantía
de los perjuicios que puedan ocasionarse con el decreto de la medida
cautelar que se pretende.

NOTIFÍQUESE


